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Bogotá, 21 de Marzo de 2025

Señor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario de Despacho
Concejo de Bogota
Calle 36 28 A- 41
2088210
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C. (bogota)

Asunto : Respuesta al radicado 2025JBB400025561 / Proposición 403 de 2025.

 
 
Cordial saludo, Subsecretario David Giraldo.
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se remite el cuestionario de la Proposición 403
de 2025 aprobada en la sesión del Concejo del 15 de marzo de 2025, presentada por las Honorables
Concejalas Donka Atanassova Iakimova, Quena María Ribadeneira Miño y Roció Dussán Pérez de la
Bancada Partido Político Polo Democrático Alternativo relacionada con Cerros Orientales, el Jardín
Botánico se permite dar respuesta en los siguientes términos:
 
Caso Nodo Biodiversidad Corinto
 
36. Sírvase indicar el estado del nodo biodiversidad del Barrio Corinto, indicadores, avances,
desafíos y oportunidades de mejora.
 
ANTECEDENTES
 
El Nodo Cerros Orientales tuvo su origen en el marco del proyecto de investigación Nodos de
Biodiversidad, financiado entre el Sistema General de Regalías, la Secretaría Distrital de Ambiente y el
Jardín Botánico de Bogotá, cuyo objetivo principal fue: “Promover un sistema de nodos de
biodiversidad, como un modelo para la investigación, la apropiación social, la valoración y el
aprovechamiento de los servicios ecosistémicos de la Región”.
 
Entendiendo por nodo de biodiversidad, un lugar del territorio de la región capital, escogido a partir del
reconocimiento de sus particularidades ambientales, representativo de los ecosistemas estratégicos
altoandinos y que se caracteriza por la presencia de un proceso de participación social en el cual se
inscribe una propuesta para la gestión del conocimiento.
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El Nodo Cerros Orientales se localizó en la zona de riesgo no mitigable del antiguo barrio Corinto de la
localidad de San Cristóbal, en donde se encontraron zonas con deslizamientos activos y potenciales,
así como un alto grado de erosión e intervención antrópica. Lo anterior, dada la autorización de la Caja
de Vivienda Popular, para realizar intervención puesto que hacen parte de los predios a cargo de esta
entidad.
 
AVANCE
 
 A nivel biofísico, la zona intervenida en el Nodo de Biodiversidad fue encontrada como un área que
presentó afectación por remoción en masa, lo que obligó al Distrito a realizar el proceso de
reasentamiento mencionado, involucrando la reubicación de las familias habitantes de la zona y la
posterior demolición de las viviendas, dejando la zona expuesta y sin usos habitacionales definidos
para la comunidad.
 
 
Estado Inicial: Nodo Cerros Orientales

 
En el lugar, el Jardín Botánico José Celestino Mutis, desde el 2015, realizó la estabilización del terreno
con obras de bioingeniería (terrazas, trinchos y filtros vivos), manejo de aguas (reconformación del
lecho de la quebrada y disipadores tipo cajón) y construcción de 793 metros lineales de senderos, que
incluyeron zonas de jardinería y agricultura urbana, además de un observatorio que permitía visualizar
la estructura ecológica desde el sur de la ciudad.
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Estado Final: Intervención Proyecto Nodos.

Una banca de piedra en un jardínEl contenido generado por IA puede ser incorrecto.

Image not found or type unknown

 

              
FINALIZACIÓN PROYECTO NODOS DE BIODIVERSIDAD
 
Finalmente, el Jardín Botánico realizó la entrega del Nodo, a la Alcaldía Local de San Cristóbal, en
diciembre de 2019, con una inversión de SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE.
($793.634.876), con alcances en tres (3) hectáreas y en los siguientes frentes de trabajo:
 
- Intervención social, con la comunidad de los barrios Corinto y Manantial.
- Intervención física, representada en la mencionada infraestructura.
- Intervención biótica de las coberturas vegetales, con aplicabilidad en agricultura urbana, jardinería y
control de especies invasoras (complejo de retamos).
 
SOSTENIBILIDAD DEL NODO
En relación con la sostenibilidad del Nodo, la Alcaldía Local de San Cristóbal, suscribió con el Jardín
Botánico de Bogotá, el Convenio JBB C-021-2017, cuyo objeto consistió en: “Aunar esfuerzos, recursos
técnicos, administrativos y financieros para el cumplimiento de las metas establecidas en el proyecto
1534-San Cristóbal ambientalmente sostenible del plan de desarrollo local San Cristóbal Mejor para
todos "Una Localidad sana, feliz y en paz" a partir de la plantación y mantenimiento de jardines y
mantenimiento en nodo cerros en el espacio público de la Localidad de San Cristóbal”. Y
posteriormente, suscribió el Contrato.
 
Interadministrativo FDL SC 611-2020, cuyo objeto fue: “Contratar los servicios técnicos, logísticos,
administrativos y financieros entre el Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal y el Jardín Botánico
de Bogotá José Celestino Mutis, para la plantación, conservación y mantenimiento de arbolado y los
jardines de la localidad, para brindar un ambiente sano y sostenible a sus habitantes en cumplimiento a
las metas establecidas en el proyecto 1534”, el cual se liquidó el día el 22 de diciembre de 2022.
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ACCIONES ADICIONALES JARDÍN BOTÁNICO
Como parte del proceso de reactivación de actividades en el Nodo de los Cerros Orientales – Corinto,
se invitó a la comunidad que habita los barrios aledaños al Nodo, a la participación en la apropiación de
las camas de cultivo o Jardín Agroecológico para aprovechamiento y la oportunidad de producción de
alimentos para su consumo.
 
Sin otro particular, esperamos haber dado respuesta a su solicitud y cualquier inquietud o información
adicional al respecto puede ser remitida a los correos electrónicos correspondenciajbb@jbb.gov.co y
enlaceconcejo@jbb.gov.co .
 

Cordialmente,
Radicado generado el 2025-03-21 16:18:30
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Firmado electrónicamente
por:

MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA

Cargo: Directora General

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : Sin Anexos

Con Copia a : correspondencia@concejobogota.gov.co,
enlaceconcejo@jbb.gov.co,
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